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SÉ PUBLICA Topos LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
T

Affo. . ■ 
Semestre 
Trlihestre ,■

75 pesetas.

.’^30 —

Número suelto, cincuenta céntimos.' 
. Sdlctos de pago y anuncios de interés 
particular, sé insertarán.a una peseta 

la línea

Lm_^e* obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
snleioa a U legislación peninsular a los veinte días de an promulgación, sí en eUaW^no 
sí dispnalere otra cosa; / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
toserclóas de la ley en,el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo i * del Código Qrll.) 
L® ¡Ignorancia de lak leves no excusa de su cumplimiento.*/ Inmediatamente que loe 
Dí^orea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se deje nn ejemplar 

ME el slúo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sígniente.

jí^UNTO DE SUSCRlPGIÓfJ 
íS^tf Intervención de la Dlputaclóa 

■ durante las ñoras tje oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ovioux, 
Suscripciones y anunclol se servirán 

previo pago.
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ABWRAW CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN 

' Ministerio de la Gobernación

, Convocando oposición libré para. el 
acceso à la <íEscuela Nacional de 
Administración y Est-udios Urba

nos». í/íláoletíñ Oficial del,Estado» dely 
■ dí^'Sl de mayo de 1948).

/ Gon sujeción a la orden dç 8 de mayo 
de4^48, se convoca oposición libre para 
el acceso a"^ «Escuela, papión ai de Ad- 
ftifhistración y Estudios Urbanos», a fin 
^e.seguír en ella el curso de habilitación 
,profesional de .Secretarios de tercera ca
tegoría de.Administracii^ Local.

La oposición se regirá por lás.siguien- 
tes normas: ' '\

1 .®. El nún^ro de plazas objeto de la 
presente convócatotia es el de setecien
tas cincuenta (750). ,

2 .® Para tornar parte en,la convoca-» 
toria serán condiciones necesarias: ^ser 
español, varón, mayor dé veintitrés años 
el día 15 de octubre próximo,.-f:^seer ap
titud para el desempeño' de la función, 
estar.en el pleno ejercicio de los dere
chos civiles, acreditar buena conducta 
moral y adhesión a los principios del 
Movimiento Nacio.nal, así como la apti
tud física correspondiente ai ejercicio de' 
la función. *
, j> 1*0® aspirantes dirigirán sus solíci- 
tüdés a la Direccl^h' del «Instituto de Es- 
>4-1 de Administración Locali» (García

7’ Madrid), en" plazo de treinta 
mas hábilés? a partly del siguiente a 
a publicación de esta convocatoria- en

Oficial del Estado, y en 
ellas se hará constar el domicilio de.Ios 
ateresados a efectos de la® notificácio- 

aes que procedan.
^°h Ia instancia entregarán los intere- ’ 

sadós dos fotografías tamaño carnet y

cincuenta pesetas por dereçhOs de Íns- 
. eripción, suma que solamente podrá ser- 

les devuelta si np reuniesen las condicio
nes exigidas en fa presente convocatoria.

4 .® Las cualidades de nacionalidad, 
,sexo y edad se justificarán por medio de 

, certificación de là inscripción fiel Regis
tro Civil, la'“cual habrá dé estar legali
zada cuando pl solicitante haya nacido 
en población que no esté comprendida- 
dentró de la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Madrid." La buena conduc
ta sç acreditará mediante certificación, 
expedida poX el alcalde del lugar.de re
sidencia del interesado, y en la misma 
forma o mediante Certificación del Go-» 
blerno Civil o de. la Jefatura Provintiáf 
del Móvimiento sé acreditaráda conduc- 
ta.polítíca. ' . , x

Se acompañará a los anteriores docu< 
;mentos la.certificación acreditativa de 
carencia de antecedentes penales expe- 

-5ÍÍda por el Í^egístró general fiel Ramo.
• Todos estos docürneiitos serán reinte

grados con arregle a la vigente Í.ey del 
Timbre y acompañarári a la solicitud, la 
cual no será admitida sino en virtud de 

.la presentación de la. documentación 
pompleta en.el mismo acto: ' '

Si;hubieren sido cursados en su totali
dad los estudlbs dei Bachillerato o del 
Magisterio o se ostentare él grado de 
Oficial de los Ejércitos de Tierra, Mar o 
Aire, serán acreditados aportando el ori
ginal o el testimonio del despectivo títu
lo o despacho o por certificacióri d.e es- 
.Ludios expedida por la Uñiversidad, 
Instituto o Escuela especial correspon-, 
diente.

’ Los aspirantes acreditajáií^las condi
ciones físicas de aptitud para el desem
peño. del cargo de secretario, sometién
dose al reconocimientoiacultaílvo, que 
dispontírá el «Instituto de.,Estudios de 
Adminisiración Local» como acto pre
vio a la oposición. ,Ei fallo médico será , 
Inapelable (y, sl fuere adverso, impedirá 
la Práctica de los ejercicios. La declara- -; 
ción de inutilidad implicará devolución, 
dé los derechos de inscripción.

En todo momento én que sean requeri
dos por Jos Tribunales de oposición, los 
aspirantes deberán acreditaj su personar 
lidad con documento de autenticidad 
indubitable, aparte de la presentación 

obligacla dél recibo de inscripción al que - 
irá,adherida una de las dos fotografías 
que han de aportar los interesados,

5 .® Los servicios interinos o acciden-, 
tales prestados precisamente como se- 
cretario de Ayuntamiento durante seis 
meses Consecutivos o enperíodos alter
nos- que sumados equivalgan a doce 
meses por lo meno&, habrán de acredi
tarse exclusivamente por certificación 
literal del acuerdo de nombramiento de 

^secretario, con justificación’ de estar 
prestándosé en la actualidad o haberíos 
prestado hasta tomar posesión el secre-- 
tarjo d-esignado en propiedad en vir
tud del Concurso dé tercera categetía 
convocado por orden de 3 de junio 
de 1^46. ' '

■6.® Para el examen de la documenta
ción referida se constituirá una Comi
sión designada por la Dirección del 
«Instituto ,de Estudios de Administra-. 
Ción Local» y contra ?u resolución no se 
dará recurso alguno. Dicha Comisión 
publicará una relación de loa admitidos, 
al. sorteo qué en .su día se celebre, la 
cual se insertará én el Boletín Oficial, 
del Estado y la qué contendrá mención 
especial de los aspirantes en- quienes 
recaiga Ia condició'n de titulado, o que 
hubieren acreditado Jos servicios a que 
se refiere la disposición anterior.

'7.® El 15 de octubre, próximo, a Ias 
once de la* mañana, se procederá en el 
«Instituto de Estudios de Administra
ción Local» al sorteo público-de los 
aspirantes cuyos nombres hubieran sido 
incluidos en Ía relación a que se refiere 
la norma anterior, y el orden numérico 
en que quedaren ; determinará el en que 
serán llamados al reconocimiento faeul- ' 
tativo y a la práctica' de los éjercicíos. 
Para este últinrq efecto Serán distribui
dos éntre los Tribunales que se consttu- 
yan para juzgar la oposición.

Cada Tribunal se compondrá de tres 
miembros, designados por la Comisión 
Permanente del «Instituto, de Estudios 
de Administración» Local» éntre sus ele
mento^ representativos y reí profesora
do', pudiendo- ser nmbradas también en 
caso' necesario pé^sonas especialmente 
competentes çn las materias de la opo
sición, Funcionará con ia integridad de 
todos sus componentes.
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2 2 de j,^^Q*'de^ 3^94^

. ' 8.® ids' Ejercicios de lá.¿ optósici^^rt; ,
seránía^?: < 1 R " 5^^ ' ¿^ ' % apÿqbadqs^af^léndo^m > ma|

' ’í^ escj?lto,-.s^;i edad, ' Hx; (' ¿c-.S »
compondrá de tres partés: .

La prirnera, consistirá en^un ejercicio 
de flictádo V áh^lisl^grj6^matj|catdu^ñld; 
m^iá hórJ. La Ségnúd^i.^eri .^muj ercicio 
de .redacciófí sobre un tema elemental 
de Geografía e Historia general y espe
cial de España durante una hora;\sorte,a- 
do entre los del programa que acompa
ña a esta convocatoria. La tercera parte’ 
consistirá en la resolución durante me
dia hora de un problema dé Aritmética
sobre operaciones elementales, con nú-, 
meros enteros, fracciones ordinarias o 
décimales, números complejps'o incom
plejos, regla de.tres simple o compuesta, 
repartimientos proporcionales e iiUerés 

■ simple. " . ‘ •
.Das tres partes del ejercicio serán juz

gadas, en conjunto, ..por cada Tribunal, 
y oportunamente se harán públicas las 
listas de los aprobados, pó habiendo en- 
esté ejercicio otra calificación que la de 
apto o no apto. H ' - " • , .

D/e lá práctica del mismo estarán 
exentos los aspirantes que' ostenten la 

-condición de BachilÍer. Maestro ó que 
'sean Oficiales dé los Ejércitos de Tierra, 

Mar o Aire. •
El segundó ejercicio de la oposición 

será oral y consistirá en contestar du
rante media ho.ra tres temas de Organi
zación aüminlst?rativa y Derecho usual, 
Sorteados para cada opositor entre lo^ 
que .constituyen ,el programa que acom- 
pañá también a la presente convoca
toria. ' ’ ,

De todas las sesiones se levaritará acta 
por el Tribunal respectivo, cuya Presi- 
dente la entregará ab té.rminó de cada 

• - una a lá Dirección del Ipstitufo. -
9 .* Habrá en cada uno de los ejeíci- 

cios dos Ilamam4entos, pero el opositor 
que no cómpareciere en el segundó, 
cualquiera que sea el motivo, decaerá 
definitivamente, de su derecho a la opo
sición. t .

10 . Cad^ uno dé los Jueces calificará 
• cada terna'del segundo ejercicio con

puntuación de cero a seis. • •
Terminada la práctita del segundo 

ejercicio por la totalidad de lós aspiran
tes presentados en ambos líamamientos. ¿docente .de España. ■

, se> formará la lista ^le aprobados,.clash j y „
ficados por orden de mayor a menor j Pragrâma'para el segunda ejercicio , 
puntuación hasta cubrir el número, de 1. ■ '
plazas entre los opósitores' que- hayan j Terna I. Sociedad y. Derecho. —Dere- 
obtenido ‘uná medía superior ;a '27 pun-, djQ subjetivo y Derecho objetivo. —De- 
tos, Se considerarán rio aprobados to; ; techo público y Derecho privado.—Dere- 
dos'iós demás, cuyos nombres nó se .1 çJ^q. político. — Derecho administrativo, 
harán públicos a ningún efecto, límitán- ,¡ Derecho penal. —'Derechoprocesal. — De- 
dose las listas fijadas en el. tablón de i recho civil.’-'Derech.o mércahtil. — Dere- 
edlctos a consignar los dellos aspirantes ; cho’social. ,
qué puedan cubrir plaza. ‘ ; i Tema IL Fuentes deí Derecho---rLa

A quienes hubiere.n prestado servicios ^- —Diferencia entte Leyes, Decretos y 
interinos o accidentales en Ias eondicio- ¡ .,Q]-depes ministeriales. — La costumbre, 
nes señaladas por la disposición quinta , j^pg principios g.enerales del Derecho y la 
de está convocatoria, se les abonará ¡ jurisprudencia. :

Tema 111. El Estado: su concepto, 
S,us elementos,—Fines ilel Estado. —Las 
funciones. — Pivisión de poderes. — El', 

-Gobierno y las formas de Gobierno. ’
Téma iV. El Estado español: sus orí

genes. —La Jefatura deí Estado y el Con
sejo de Ministros—Las Cortes españo
las.—El referéndum —La, Ley de Su- 
cesión.

’ Tema V.' El Fuero de los Españoles: 
sigrilficación y contenido.—El Fuero del 
Trabajo: significación y pontenido.—El 
Movimiento Nacional:.lós XXVI Puntos

2;70 puntos, y en este tanto podrán tam
bién rebasar el tope de los ,54 puntos que' 
constituyen la calificación máxima. *

Si varios opositores hubieren obtenido 
la misma puntuación y quedaré rebasa
do con” ello el número-de plazas, la 
selección se realizará, entre los califica- 

- dos con la mínima superior a 27. ateri- 
Miendo a la posesión de alguna de lóS 
títulos qué eximen de la práctica del 
primer ejercicio.; en 'defecto dé títulos; 
se atenderá al mayor tiempo de servicios 
interinos o'accidentales, prestados en 
Corporaciones locales, y si aún quedá-

ten plazas poj?ad}udicj^ívseja¡tíi^

11: En la .provisión de las plazas se 
oj^seryarà la 'propOrCidn establecida por,. 
r^L®y i^® 17 d’etjúíió-de^í.yi? ^^ ií 
sé refiere á la 'reserva .dpt 20'por 100; 
.las vacantes, con\íá.Í0r,nia!„‘de cómputo , 
qué* deterrnina el ártíeulo tercero de 
dicha Ley. y con aplicación de las demás 
prescripciones de ésta, i

12. El programa de -ternas para la "se
gunda parte del primer ejerciçi,o’y fl que 
ha dé servír, para la práctica del segun
dó, han sido aprobados pór el Ministerio 
de la Gobernación con arreglo al artícu
lo 46 del ReglamentoJ'de 24 de junio de 
1941, y se iriaértan a continuación de 
esta convocatoria.

Madrid, 13 de mayo de 1948.—El Di
rector del instituto,' Carlos Ruiz dél 
•Castillo.,

Programa para la segunda 'partly del 
primer ejercicip

" Tema, 1.® Principales naciones de 
Europá.

Tema 2.°, Naciones y /rolonias de
Asila,

Tema 3.® Idem de Africa.
Tema 4.®, Idem de América.

L Tema.5.® Idem dp Oceania. .'
Temá 6.® Territorio, población, pro

ducción, ríos y montes de España., 
' Téma 7,® Epocas de la Historia Uhi- 
i versal-y de la dé España. . . y
1 Tema 8.® El mundo romano al adve-' 
; nimiento del Cristiahismo, Influencia de 

'éstp.< '' ' . '''
Tema,9.® La reconquista española y 

sus principales acontecimientos, .
* TemalO.; La Unidad nacional bajo 
dos Reyes Católicos. El Descubrimiento 
deAmérica.

'Çèmall. . La Dinastía de los Austrias 
en España. : ' -

Tema., 12. La Casa de Borbón.
L Tema 13. La Historia du España du

rante , el siglo XIX y acOjUtecimientos 
posteriores. .

i Tema 14. El Movimiento Naeiónal.
Temal.á. División administrativa, ju

dicial, militar, marítima, eclesiástica y

Vdéy^aiánge’y'Ê;, E; T. y dé las J. G.. N.:.!S¿xi 
iLa^orgáhizíacióñsindlcak ■> , ;^-.;G ¿^ 
‘b Xe.ma$L‘ Lajuris^lCçlôhtc9P^ef^,y»\ 
"efasés.—Órganos de laturis dicción ordi- 7 
naria’. Competencia de dichos órganos. 

b'B^^áe á delas Jurisdlcci^esUspééía-'b 
..Lpá ^.^í-lm-^órtárites: cánóhíCa,;¡mríi,lflr,.à' 

cóntenclóso-administrátiva y laboral.
Tema-Vil. Admínistraci.ó.n y Derecho 

administrativo. — Acto., administrativo; 
concepto y clasési — Validez y rlulidad de 
los actos administrativos.—Servicios pú- 
bIicos.-4Ejecucíón de obras y servicios . 
públicos. '

Téina VIIL Funcionarios públicos.— 
Clases. —Nombramientos,"-Derechos y 
deberes.—Licencias, excedencias y jubi- ' 
laciones.—El Estatuto, de funcionarios 

• dé da Administración Central y de' las 
Corporaciones Locales. ■

Tema IX. Organización administra
tiva. — Jeraríquía administrativa. - Cen
tralización y descentralización.—Régi
men jurídico de la Adniiüistración; el 

, procedimiento administrativo.— Lo con- 
terlcioso-adihlnlstrátiyo.

Tema X. Administración Central,— 
El Jefe del Estado. —El Consejo de Minis-. 
tros.-Los,Ministerios.-:El Consejo de Es
tado, -El Ministerio de láóobemación. ' 

Tema XL Administración Lócal.—La 
Provincia:' Gobernadores y Diputacio
nes:- El Municipio: Alcalde, Ayunta- 
mlénto, competencia y servicios munP 
cipaies. — Administración Corporativa. 

Tema XIL Hacienda Pública y Dere- j 
cho financieró:—El presupuesto: su con- ' 
cepto y clases.—Estructura del presu
puesto.—Ideas générales sobre la legisla- 
ción española.—Gastos públicos ' 

Tema XIIL Los ingresas. — Sus clases,;, 
Impuestos y su clasificación. —Tasas.— . 
Contribuciones especiales.

Tema X1,V. . Deuda.pública.T-Sus cla- 
sés. —béuda flotante y deuda consolida
da.—Conversión y amortización de là 
Deuda. —Monopolios.; , '' ” , 

tema XV. Derecho civil: concepto y 
^contenido.—Personas naturales y jurí
dicas —Restricciones a la capacidad ju
rídica: ’edad,; demencia, sórdomudez, 
prodigalidad, Interdicción «ivil. —Ciuda
danía ÿ dómicilio.- , 

Tema 'XVl. Derechos reates, - Pró- 
piedad- — Posesión.-Usufructo.-Uso y- 
habitáclón.-y^'Sérvidumbres; — Censos.- 
Prenda, hipoteca y ánticresls.:' j’ 
. .Terna.XVIL Derechos de obligación, 
Óbligáción y sus» clasificaciones. - Con- , 
trato.\--Sus elementos. — Clasificación 
dé los cóntrafos y breve idea de los ihás

Tema XVIII Derecho de, familia.- 
Matrimonio.— Sus clases, — Filiación,— , 
Clases ^é. hijos. — Parentesco.Succa 
sión testada é intestada. '

Tema XIX.-El Cotherclo y el Derecho 
mercantil. —ComíercianteS individuales.; 

¿Acto de comercio.—Distintas formas de 
Compañías mercantiles. / 

' .Tema XX,-Letra de cambio: Su pre- 
.seritacióñ, aceptación., pago,, protesto 
e intervención.-*-Qtrós efectos dé co
mercio.

Tema XXL-Derechósa'cial.-Contra- 
ta de trabajo. -Reglamentaciones de tra
bajo.- Normas pafa su formación. —Los 
seguros soCiaJes.

Aprobados por el Ministerio delaUo- 
.bemáción-—Madrid, 18 de mayo de 1948. 
El Director de la Escuela Nacional de 
Administración -y E&fudlos Urbanos, 

" Carlos Rui?^ del Gastilíb/ . ■ .

MCD 2022-L5
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. i mOïlNCIAL^X^

o oBIERN^ C^-^’^ '
Comisaría General 
4e Abastecimientos

y Transportes > .

‘ - Junta provincial de Precios

CIRCULAR NUMERO 623 / ,

[Precios hráximos de venta al público ' 
î de lù caza ' '

Í A partir de la fecha, regirán lo| siguien
tes precios de venta ai público,''incluidos ' 
toda clas^e de gastos, beneficios y arbi- 

’trios, paça las especies que en cada- 
momento estén o .se .vaya'autorizando 
su consúpio, con ,motivo del levanta-, 
fmiento dé Ias vedas. \- \
' Conejos con piel, precio máximo pot 
plçzà. 14,00 pesetas. • - < ' 

Conejos sin piel, precio máximo por 
;pieza, 13,50. pesetaá; ,

Conejos troceados, 'precio por kilo- 
agramo, 20,00 pesetas. ' 

; Perdices, la pieza, 12,00 pesetas, i . 
Liebres, la pieza, con piel, 21,00 pe- 

isetas. ’ 
1 Liebres, la pieza,-sin piel-, 20,50 pe
setas, _ • ■ .

Paloma casera y torcaz, la pieza, 6i50 
pesetas, ’ 
, Palotna zurita, la'pieza, 3,00 pesetas. 

Codorniz, la pieza, 2,00 pesetas. 
Los conejos caseros gozarán' de líber; 

tad ,de precio, siernpre que se vendan 
vivos o muertos con piel; si sé venden 
^in piel o tro'ceadoS fió rebasarán el ' 
'precio de 20,0.0 pesetaá el, kilogramo al ’ 
público, inc^ídos toda- clase de gastos 
y beneficios^ • ' ,
, Todos los detallistas quedari obliga
dos a tener en lugar bien visible dé su 
establecimiento.y escrita en caracteres 
grandes una lista en la que se relacionen 
los anteriores precios.

. Queda anulada la circular núinero 537 
de esta Junta, inserta en el «Boletín Ofi- 
<Ial> dé esta provincia número 160 del 
22-7-947; . v

Valladolid,/28 de mayo |^e 1948,—Éi ; 
gobernador civil--presidente, Juan A.- 

^Villalobos.. x
1.701

Servició Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

CANJE PE TÇÎGO POR í/aRJNA :

■ PARA CONSUMO . . . -

^“*o^2adp8;los almacenes de
P^’'^® canjear hasta el 90 

1:00 fiel trigo reservado para eon«u- , 
no^ r” t ^^.^T", a quieúes . hasta ahora 

•®5^®'^ cai^eadt) por no haber 
“^ '’^^entn de 1¿ totalidad del trigo 

v P®fd venta en su declaración 
de ni '’ *°^®V“®d ; de sus cupos^orzosos 

P 0hsos ó por no" tener visadas sus

ficháte^décláratorias. Este‘cabied’debéíá ’ 
’ hacetáe hasta el 10 de'junio piójsifbóf;'. ’

j Los qúe áe etlcuéiitrén' en • éstási cíí-H« 
> duóstaúélás deberán poó^rse endáá’ehfty,' 
' diciones ordenadas (revisadofs?ÿTÿélladbs- 

S'US G-1 1947 por la In'speçiclôh del -SérVP 
dio'Nacional del Trigo, -ydrtta‘de^lbdos'

' Ips'''^^^^^ forzosos ide trigO'^y "piénfáOíí'-? 
figurados en .C-l ,194-7)- anteá. db-líhnífén-^ 
tada.fecha y, en este cáso,.'!5é lek cáh-’ 
jeárá la totalidad de lo resérvadó para 
consunío, siempre qué lo presienten ett 
panera antes dé expirar este plazo, ■ '

Casó de que no entregueñ Jalotalidad 
de su trigo vendible deberán revisar y 
sellar, no obstante,' su C-i y presentan
do el trigo en panera, les será canjeado 
el 90 por 100 de lo-que figura reservado, 
pasando el 10'por,,X00 restante a'venta, 
a precio de la,,çampana 1947-48. Esta 
misma medida y plazo se adoptará para 
la cancelación de los vales provisional 
les que obran err podér de procíuctorés 
por el trigé'de resetya q.ue fué entregado 
antes del 31 de marzo <^e 1948, ,

.^Los que.encontrándosé con. todos los 
réquisitos enunciados' cumplidos no hu
bieran entregado el trigo ¿fe canje por 
harina en los plazos que fueron señala
dos, qüedan autorizados para llevarlo 
a-cabo antes dél 10 de junio. Los jefes 
de almacén se lo canjearán por los vales 
dé harina, deduciendo el 1.0 po_r 100 de 
lo que.les. falta por canjear, lo cual pa
sará a, venta./ . i '

Valladolid, 26 de mayo de 1948.— El 
jefe provincial. .

'- à'- j^-678.

Jefatura de Obras Publicas 
de la provincia de Vallajiolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANÚNGIQ ,

«La Soledad», Fábrica de Mantas, 
Hijos de A. Fernández, S. A-;, con domi
cilio en Palencia, ha presentado instan
cia en solicitud de' autorización para 
instalar una línea de transporte de ener-- 
gía' eléctrica de alta tepsión, qué desde;’ 
Vlílarramlel (Palancia), llega a Villafra
des (Valladolid), para Servicio público;

El trazadq de la lined referida se des- . 
arrolla paralelamente a la .carretera de 
Gastrogonzalp a- Palencia, desde Villa
frades, hasta el límite de la provincia 
de Palencia, \ \

• Se cruzarán las vías siguientes: catre- ' 
tera de Frechilla a TordéiSíHas y varios 
caminos carreteros, así como el río Se
quillo, se atraviesa también parte fiel 
pueblo de Villafrades en las inmediacio
nes de la caseta de transformación hoy. 
existen té. . . • /

A la instancia se acompaña el pro
yecto cofre’spondiente'dé la inst,alacíón, 
suscrito por facultativo con capacidad , 
legal.-

No se solicita imposición de servi
dumbre forzosa de paso de .corriente 
eléctrica sobre los predios; de -los par
ticulares afectados. . ’ i

El proyectó y demás detalles se hallan 
de raanífiesto'en 1^ Sección de Fomento 
de ésta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina,

: Lo que en cumplirdiénto de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
.de-’Instalaciones Eléctricas de 27 de mar- 
zo de 1919, se' publica en este «Boletín

Oficial»; a fin .de-qüé Ouantós' selconsi- 
derén híéctadós ’iÁÉdañ présentar, den- 
tro iJertérniinó' dé trein ta días,- Íás reelà- > 

1 macionés que,,éstlhiéñ' opoftrináis ení,las 
.AlcaldíW dé los-términos afectados pór 7 

■ la irístaración' -'o; 'eh’ éstá./Jéfatuifá de - 
; Obras PúbIiCá3TSálVa'd'ór,"‘'6f/í . ■

.1 Valladolid, 13 de abril de 1948. -^El 
ihgeniero jeí,e-,.-.GopzaÍo,.Alonso,<i

' '1,271-854 .

Confederación: Hidrográfica .
’. del Duero

Concesión de aguas públicas

.Habiéridosé formulado la petición que ' , 
se reseña en la sigüíenté *• '

’• ' ' - NOTA ''

^Nombre del peticionario,, Comunidad 
de Regantes de'Valoria la Bueña (Va- . 
lladolid).

Clase de aprovechamiento, riegos. ”
Cantidad, de agüa que sé p'ide, 419 

litros por segundo.
Corriente de .donde ha de derivarse, 

.fío Pisuerga. • ' , •
Término.rriunícípal, en que radicarán ' 

las Obras, Valoría la Buena ’(Valla- 
dolld).' J

be conformidad con lo dispuestó «n 
el artículo 11 del Real decreto-ley de 7 

• de enero dé 1927, modificado p'or el de » 
2.7 de marzo de‘1931 y'disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un.plazo, ■ 
que terminará a. las trece , horas del día 
en que se cumplan treínfa.•naturales y . 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
IncluslyeJa la' de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estados [ .

Durante este plazo, y en. horas hábiles 
de oficina; díéberá'el (peticionario pre- , 
sentar eñ las oficinas de esta Confedera-^ 
clón. Sitas en la oalle de Muro, 5. Valla-' 
dolid,' el proyecto cotrespoAdíente a las 
Obras que trata.de ejecutar. También se 
admitirá-n en dithas oficinas, y endos 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción queseanunciao se an "incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado ' 
no se admitirá ninguno más en' compe
tencia con lós presentados. v

La apertura dé/proyectos., a que se 
réfiere el artículo 13/3él Peal decreto-ley 
antes citado, se verificará á las trece 
horas del primer día labotable siguiente 

. al de terrriinscló.ri’ del plazo de treinta- . 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos . los peticionários y Isvantáñ- 

, dose de ello exacta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos,

Valladolid, 28 de abril de 1948,—El in- . 
geniero diréctóf adjunto, Lucrecio Ruiz 

^Valdepeñas. ,
' .... • ? zí.469-855. ;

Confedéración Hidrógráfica

> Solicita' del limo. señor ingeniero di- '^ 
rector de là Confederación Hidrográfica 
del Duero, don .Luis Alonso Pizarro y 
don-Santiago Rodríguez, vecinos de Me- 
(dfna de Ríoseco (Valladolid), la conce- 
slóñ de umaprovechamiento .de ,4,95 lí-
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tros de. agua por'segunëo,< derivádós del , 
río Sequillo^ en término ' munieipal de ' 
Medina.déRioseco (Valladolid), con’deà-, 

"^ tino al riego de-tres: parcelas, propiedad; 
de los peticionarios, así comola ocupa
ción de. loS'terrerios'xle dominio público 
necesarios,\para‘•la/ejecucíón de las 
obras,

. . INFÓRMACÍ^

Las obras comprendidas en el proyec
to son ias siguientes: /" * ; 

Torna. — Consiste en uri pozo que está 
en comunicacióri.con fél río: por medio ’ 
de una tubería de 0,6(1 metros .de-diáme
tro. Sobre dicho, pozo se situará la case; 

;ta que alojará el grupo moto-bómba-, la 
\ alcachofa de ele'vaclón q<¿ed,ará en el in- 

teriordel pozo' a.un nivel inferior al del 
[echo de[, río. , * ' -

jj "El grupo rnoto-bomba'será/eléctrica’ 
de 2,5 C. V. y las tuberías de aspiración ' 
e impulsión de fibracemento y,.de 125 
milímetros.de.diátn,etrp.'.^ , ' ■ 

Lo que se hace público mediante el ' 
presente anuncio en, cumplimiento delo 
dispuesto erí el articulo. 16-del Real'De- . 
creto Dey de 7 de enero de 1927, a fin de 

. que eh el plazo de treinta días naturales 
a contar de la {^pbUcacfón de eSte anuñ- 

. cio en el «Boletín Oficial»'de la provin
cia, puedan presentar-las ■recíamaciones ' 
que estimeii pertinentes, los que se crean 

• perjudicádos com las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto durante 
el míspio. período, de tiempo en esta 

" Gonfederación,; Negociado de Çoficesiô- 
; nes/Muro, 5,. en Valladolid, durante las 
„ hora^ hábiles de oficina. • 

Valladolid, 8 de ábrll de 1948,—El In- . 
génierodir/étoraçij.unto,Euçr&cioRùlz- 
Valdepeñas. ,

: 1.209-856

ÁBHWISmílfiW BJÑIMI
' t San’ Miguel del Pino •

Se baila expuesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a los efec
tos dé reclamaciones, por un plazo de 
ocho días, eKproyecto de presupuesto' 
çrdlnario para 1948. • . . ' - .

San Miguel deí Pino.'25 de. mayo de 
1948. —El alcalde,^Miguel ], Franco,

-. 1.687-857

f . ANÍNCmS ( LBS '

' DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Kecaudacipn de Gontríbuciones 
delà única zóna de Medind ;

- de Ríoseco *
Don Cleto Criado del Rey,’recaudador 

de contrlbúclQnes de la única, zona de 
M'edlna de Ríoseco ; .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que pior débitos del año 1946 y 
pueblo de, Villaíbá dé los Alcores, se 
sigue en esta Recaudación por contri
bución.territortal .rústica, sé ha dictado^ 
la siguiente ' 7 /

Proyldéncl^—Habiébdo tenido efecto

et diesUndé de fincas de los deudores' 
Comptendídos en esté expediente.,, efee- 
tuado por las oficinas catastrales de la 

■ provincia y llevado a efecto el embargó ' 
idé laS'.mismáSi pot la presente proyl-. 
' denciá sé acuerda^ que, no pudiéndose 
, hacer :las notificaciónes de émbargo^y 
i deinás qu? procedan,-por sei los depdo-’ 
res ’ dei domicilio ignorado, se realicen 
éstas por medió de anuncios en er«Bo- 
letín Oficiat» de la provincia y eq la ta
blilla del Ayuntamiento", según deter-, 
mina- el artículo 154 del Estatuto de Re- 
cáudaciójrt requiriéndoles para qué en 
término dé tercer día presenten én está 
Recaudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas; apercibíéndoles 
que, de nó hacerlo, serán suplidos a su 
costa. ■ .

. Igualmente se acuerda requerirles parq 
que en término de ocho días comparez* 
.can en el expediente ejecutivo ,que se 
les sigue, señalando* domicilio ó repre
sentante, pues pagado dicho plazo sin 
realiiarlo, se proseguirá ei procedimlen- 
40 en rebeldía.

Deudora,'doña Máría Alvarez Grau.— 
Débito principal, 8,17.pesetas.

Cereal eh término de Villalba' dé los 
Alcores, al camino dé la Procesión, de 
J9 .áreas y ; 50 centiáreas: linda. Norte, 
Dariá iMucientes Diez; Sur, Valentín He
re’S ero'Macón; EsteA Esteban Pé’rez Sal- 
vadÓr, y Oe^e, Mercedes Díez del Cam* 
po y Otros. ,

Deudor, don Juan Blanco Gancio; — 
Débito principal, 1,39 pesetas.
,Cereal enjérminó de Villalba de los 

Alcores, ál.' camino Valle, de 9 áreas y 
21 centiáreas; linda' Norte, término de 
Monteálegre: Sur, Mariano Herranz Gar< 

; dá; Esté. Ruperto Carera y otros, y Oes
te, Mariano Herranz y camino^Móntea- 
legre. ’ ’ ,

Deudor,' don Francisco^Blanco Díez. 
\ Débito principal^ 29,12 pesetas, . '
. 'GereaJ Ten' término de VilJalbb de los 
Alcores, al pagó de Corredera,,de 1 hec
tárea, 86 áreas' y 29 centiáreas; linda 
Norte, herederos Felipa del Campo, y 
otros; Sur, Julia de Diego y otros; Este, 
•Guillermo,' Gallardo y, otros, 'y, Oeste, 
Francisco Ramirpz y otros.

Deudor, Félix Cabezudo Marinero.— 
Debitó principa!, 42,60 pesetas.r

Cereal ¿h término de Villalba de los 
Alcores a Lagunares, de 29 áreas y 22 cen
tiáreas; linda Norte, camino de los La- 

. gunares; $úr, camino dél .molino' de 
Calixto,; Este, Gérmán Pedruelo,,y Oes-- 
te, VictorianœCampo Pérez. *
- Deudor, dOTi'Angel Díez del Campo,' 
Débito ppnclpal, li7.Cépesetas', ' . 

Erial.en términoAde Villalba de los 
Alcores; a Hospital, de 52 área?, 93 çen- 

. tiájes; . linda Ñort_e, María Ramirez Sal
vador; Sur. Dámaso García del Carripo; 
Este, Antonio Díez, herederos, y Geste,'' 
Paula Qampó Pétez. ,

, .Deudora, doña Paula Mucientes ‘dç 
Castro. —Débito principal. 65..07 pesetas. 

Cereal en término de Villalba dé los 
Alcofes, al pago de Huelga, de 69 áreas,' 
2'eehtiáreas; linda Norte, Mariano He
rranz; Sur. Teódulo Heredero Macón; 
Este, camino.de la Mudátra; a ViHalbá, 
y Oeste. Escolástica Sánchez Conde. - 

-Deudor, doñ Eustasio. Mucientes Ga
llardo. — Débito principal, J8.53 pesetas-

Cereal en término de. Villalba de los 
- Accotes,,a Valdemuda,. de 22 áreas. 87 . 
centiáteas: linda Norte, Jerónimo Ramí
rez; Sur, Rómulo Pérez'y otros; Esté,

'Mariano Mucientes de Djego, y Oeste, 
'camino de Villalba.' ' • '

Deudor, dón. José Ramírez Ramírez.-- 
Déblto principal, 33,44 pesetas.

' Cereal en término de Villalba de loj 
: Alcores, a Capilla,'de 32 áreas, 88 cen
tiáreas; linda Norte, Abraham Pinto; 
Sur, Ausibio Campo; Este, Jesús de Ve’

: ga, y Oeste, desconocido., ■ '
Deudor, don..Fabriciano Salamanca- 

Vil 1 amediana. —Débito principal, 108,21] 
pesetas; . 1

Ceréal en término de Villalba de ion 
Alcores, a Manga del Fraile, dé2.4 áreas, 
3 centiáreas; linda, Norte, Isidoro del 
Campo Fernández; Sur, el mismo; Este, 
senda del'Pino, y Oeste, Isidoro del 

■ Campo Fernández, -
Deudor.,don Juan Valencia' Salaman

ca.—Débito principé, 3,36 pésetas.
Cereal en término de Villalba de los 

Alcores, á Puerto^ de 12 áreas, 18 cen- 
"tiáreas; linda Norte,7:amino dél fnolino 

del Cubo; Sur, Quintiliano Astorga, Es
te, camino del molino del Cubo, y Oes
te, término de Montealegre. '

Deudor, dOn Ignacio. Validité Quin- 
,tana, herederos.—Débito principal, 3,% 
pesetas, ;

Cereal en término de Villalba de los 
Alcoies, a Landehuevo, de lS áreas. 62 
centiáreas; linda Norte, Juana Díezde 
Rivas; 'Sur, Vicente' Díez del ‘Campo; 
Este. Valentín’Herédero Macón, y Oes
te,, Fabriciano- Salamanca.• : • 
' Deudora; doña María" Víllainedíant 

, Saiámanca.—Débito priñcipal-, 32,68 pe- 
'setas 
. ' Viña en termino dé Villalba de los

Alcore.s, a Hospital, dé 48 áreas. 9?ceo: 
tiáreas;, linda Norte, Fernando Miranda' 

. Sur, Mercedes Diez.ytarnino ParamUlOj 
.Este, Paula Çampo y camino Paramillo 
y Oeste, Fernando Miranda. .

Lo que se hace público a'los efectos 
acordados. . '

Medina dé Píoseco, 6 de abril de 19# 
CletO-Crladó fiel Rey. •• -

Distrito Marítimo de Barcelona

Relación de los ; individuos pertene
cientes á la inscripción maritima de este 
capital nacidos en- el afio l929 en 1? 
fecha y poblaciaM.es que al frente de 
cada uno dç ellos se expresa, c'ompKH' 
didos en eialistamiento del año actual 
para el reemplazo de 1949 de laArnlada. 
que causarán baja en- los alistamientos 
de Ejército en" cuiñplimiento de lo q® 
dispone él artículo 51 de "fa ley deRed“' 
tamiento de la-Armada y el artículo d 
deivigente Reglamento de Reclútamló’' 
to del Ejérofito. .

’ Número !.012, Adrián Reaidel Morali 
hijo.^de Adrián y Teodora, hacido el» 
de febrero de 1929 en Valladolid.

Barcelona, 28 desmayo de’ 
2.® comandante jefe del detalb Anp 
'Gamboa. . .

. VALLAlioLlb ’

- Imprenta,de. le .úi!puíacSótPpro’d'nci#iy
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